
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Aprobación de la convocatoria de dos plazas de Informadores/as
Dinamizadores/asTurísticos/as por el sistema de concurso de méritos.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de marzo de 2025, se aprobó la convocatoria de dos
plazas de INFORMADORES/AS DINAMIZADORES/AS TURÍSTICOS DEL CENTRO DE
INTERPRETACIÓN “SIERRA DE LOS LAGARES”, CON CARGO A LA SUBVENCIÓN
CONCEDIDA POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, EN VIRTUD DE
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES
DE MENOS DE 20.000 HABITANTES PARA LA CONTRATACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE
PERSONAL INFORMADOR Y DINAMIZADOR/A TURÍSTICO/A EN LOS CENTROS DE
INTERPRETACIÓN ADSCRITOS A LA RED DE CENTROS DE INTERPRETACIÓN DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES,
 
En la sede electrónica.
 

https://herguijuela.sedelectronica.es/ 
 

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión, aparecen íntegramente
publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://herguijuela.sedelectronica.es/
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 

 
Herguijuela, 20 de marzo de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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